
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 15/05/2020 21:09 
Número de Folio: 00583420 
Nombre o denominación social del solicitante: Gloria P . 
Información que requiere: Solicito conocer el número de sentencias condenatorias emitidas por el delito de
violencia familiar, donde la víctima sea mujer o de sexo femenino, del 1 de enero de 2009  al 10 de mayo de
2020.
Desglosar información por año, entidad federativa, tipo de sentencia, tiempo de sentencia, sexo y edad de la
víctima, sexo y edad de la persona condenada; especificar el tipo de lesiones que presentó la víctima (por
arma de fuego, arma blanca, asfixia, mutilación, quemadura, golpes, sexuales).
 
Solicitud enviada al organismo jurisdiccional del estado. 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
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22/06/2020. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
 
En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
08/06/2020. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 04/06/2020 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



Dr. J•Uo d� Jn61 Vbqon F•k6• 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFOR\IACIÓN 

Folio PNT: 00583420 
Número de Expediente Interno: PJ/UTAIP/168/2020 

Acuerdo con Oficio No.: TSJIUTf70412020 
ACUERPQ DE QISPONIBIUDAD DE LA INFORMACIÓN. 

Villahermosa, Tabasco a 18 de septiembre de 2020. 

CUENTA: Con et oído TSJ/OEIC/258/2020, signados IX>f el Lic. canos Alberto U1in Sastre. 
Oireclor de Estadistica, Informática y Computación, mediante el cual se proporciona respuesta 
a la solicitud de información con número de folio 00583420. --------Conste-----· 

Vista la cuenta que entecece se acuerda· 

PRIMERO: Por recibido el ofioo de cuenta, por medio del cual se da respuesta a la solicitud 
de acceso a la información pública con número de follo 00583420. recibida el quince de mayo 
de dos mil veinte a las veintiún horas con nueve minutos, presentada via Plataforma Nacional 
de Transparencia. mediante la cual requiere: " ... Sol/cito conocer el número de sentencias 
condenatorl•s emitidas por el chtlito de violencia familiar, donde la victima sea mujer o 
de .sexo femenino, del 1 de enero de 2009 •110 de mayo de 2020. 
Desglosar información por año, entidad feder•tiva, tipo de sentencia, tiempo de 
sentenci•, .texo y edad de la victima, sexo y edad de la persona condenada; especlflc•r 
el tipo de les/ones que presentó /a vfctfm• (por arm• de fuego, arma blanc•, asfixia, 
mutilación, quemadunJ, golpes, sexuales) ... ". Por lo que se ordena agregar a los autos, el 
oficio de cuenta para que surta el efecto legal correspondiente. ----------- 

SEGUNDO: Con fundamento en los artículos 4, 6, 49, 50 fracciones 111 y IV y el 138 en relación 
con el 133, todos ele le Ley de Transparencia y Acceso a ta Información Pública del Estado de 
Tabasco, asl como el articulo 45 de su Reglamenlo, se acuerda que la información solicitada 
ante esta Unidad de Transparencia es pública.--- -----·-·--- 

En tal virtud, se acuerda entregar al requireote de lnfonnación el oficio de cuenta, por medio 
del cual el érea competente, se pronuncia dando respuesta a la solicitud de acceso a la 
lnformadón motivo del presente acuerdo.------------------- 

/ No. ! NUmero de Oficio Área 

El ofrcio de respuesta que se proporciona se describe a continuación: 

"1010. Ailo d,• /,eu,1(1 hwrltl. Jknt'mhita M1Hlrt d,· /11 I'(llriu " 



UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

1 TSJIDEIC/258/2020 Dirección de Estadistica, Lic. Carlos Alberto Ulin 
lnfolTTlálica "Comeutación Sastre 

Es importante señalar que, el objeto del Derecho de Acceso a la Información, consiste en 
acceder a la información generada, obtenida, adquinda, transformada o en poder ele los sujetos 
obligados, contenida en cualquier registro que documente el ejercicio de las racultades. 
nmccoes. competencias o las actividades de los sujetos obligados y sus servidores públicos, 
en el entendido que, dicha infonnaci6n se entregará en el estado en que se encuentre, ya que 
no se tiene imperattvo legal alguno de procesarta conrorme al interés del solici1ante. es decir, 
que no se cuenta con la obligación de generar un documento ad hoc para responder el 
requerimiento info1TT1alivo.--- -···-----··-------··--·--- 

Para suslentar lo anterormente seflalado, se cila el Cnterio 009-10, emitido por el Pleno del 
lnstiluto Nacional de Transparencia y Acceso a la lnfo1TT1aci6n, Protección de Dalos 
Personales, antes IFAI, mismo que se transcribe: 

Criterio 009·10 
UI• dependencl;i1 y •ntldad•• no ••tán obligadn I generar documento, ad hoc par• 
responder una 1oficllud de accno • la lnform,cl6n. Tornando en ccnsidereek)n lo estal:llecldo 
por el articulo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnlo,mac:i6n Publica 
Gubernamental. que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar 
documentos que se encuentren en sus archivrn;, las dependencias y entidades no están obligadas a 
elaborar documenlos 8d floc para atender las solidludes de información, sno que deben garantizar 
el acceso a la inform&c:IOn con la que cuentan en el fom,alo que la misma asi lo permita o se 
encuenlre, en aras de ciar sattsíacd6n a la solic:itud preseolada 
Expedientes: 
0438/08 Pemex EICploraclÓO y Producción� Alonw Lujambio lrazébal 

1751/09 Labora1orios de Biológicos y Reactivos de Mél(ÍOO S.A de C.V.- Maria Marván 

""°"" 2868/09 
516009 
0304/10 

También sirve de apoyo el cnterio 03-17 del Instituto Neccnet de Transparencia, Acceso a la 
lnfo1TT1aclón y Protección de Datos Personales, que a la letra menciona: 

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de 
acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Públlca, señalan que los sujelos obligados deberán otorgar acceso a los 
documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de 
acuerdo con sus facultades. competencias o funciones, conforme a las caracierfsticas físicas 

"2ú2U. At1u ao l.r111w 1 'u ariu, IJ,,,wmému .H11dn• d,• Ju Pama" 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnologla - Jacqueline Peschan:I Mariscal 
Secretarla de Hacienda y Crédito Público -Ángel Trinidad Zaktlvar 
Instituto Nacional de Cancerologla - Jacqueline Peschard Mariscal. 



Dr. Julio dr Jn1h V.6z.qurz F•k6• 
UNIDAD O[ TRANSPARENCIA V 

ACCf..SO A LA INFORMACIÓN 

de la mformaaón o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los su}eios obligados deben 
garantizar el derecho de acceso a la información del particular, propol'Clonando la informaciOn 
con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos: sin necesidad de 
elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de Información. 
Resoluciones: 
•RRA 0050/16. Instituto NaCIOOal para la Evaluación de la Educ.aci6n. 13 julio de 2016 Por 
unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Aa.ii\a Llamas. 
•RRA 0310116. lnslituto Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales. 1 O de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Arell Gano 
Guadiana. 
•RRA 1889/16. Secretarfa de Hacienda y Crédito Públioo. 05 de octubre de 2016 Por 
unanimidad. Comisionada Ponente. xrrrena Puente de la Mora. 

Por último, es Importante destacar que la actooclón de este sujeto obligado se desarrolló con 
apego al prlncil*) de buena fe, entendido éste como un principio que obliga a todos a observar 
una determinada actitud de respeto y lealtad, de honradez en el trafico Jurídico y esto tanto 
cuando se ejerza un derecho, come cuando se cumpla un deber y por ello esta lnsutución, en 
uso de sus atribuciones, atendió le solicitud conforme a su literalidad y el marco jurld,co que 
rige el derecho de acceso e la información.---------------- 

TERCERO: En caso de no estar conforme oon el presente acuerdo, hágasele saber a la 
persona interesada que dispone de 15 dias hábiles, oontados a partir del día hábil siguiente a 
la notificación de este proveido, para interponer por sí misma o a través de representante legal, 
recursos de revistón ante el lnsti1Ulo Tabasqueflo de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública o ante esta Unidad de Transparencia, debiendo acreditar lo requisitos previstos en el 
numeral 150 de la Ley en la matena.···--····-·- ------------·- 

CUARTO: Notifiquese la sof!Cllud recibida, el presente acuerdo y la respuesta dada, a través 
de la Platarorma Nacional de Transparencia, medio Indicado por la persona Interesada en su 
solicilud y en su oportunidad, archivase el presente asunto como total y legalmente ooncluldo.- 

---····-·· -····-Cúmplase.- --------·-·--·-·-·- 

Asl lo acuerda, manda y firma, el Director de la Unidad de A'=""- a la Información del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco.-··-·---····-�-----;,-,--·-----·········- 

Eo• l'qll ... _ ,_ ..... _ ... O..; e f�ii<I� _,1o-.... lib11-11doi-.-ccnll 

.. llllfi A1Jo ,fe l-e,ma Vicari<J. Rnw111éri1" ,\f(l(/n• ,le /u Pa1ritJ · 



UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA NFORMACIÓN 

vnateoncsa. Tabasr:o....Junio 05 de 2020 
--¡·;;.::� 

OFICIO No. TS"JIUT/410/2020 

'" LIC. CARLOS ALBERTO ULiN SASTRÉ 
DIRECTOR DE ESTAOISTICA, INFORMATICA Y COMPUTACIÓN O 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO ;¡:t 8 )lj}¡ 1r,.. 
PRESENTE. /2: C / <W 

�O¡ 1:3 / 
su amablé coJa��=--�ªl!J j 
� 

Por rnedc del presente. me permito soliatar a Usted. 

responder la sohatud de información, que a la letra dice· 

PJIUTAIP/16812020: u,,,SollfilO conocer el número de .senten,1a., fgndenator/,u emitidas 
por el deH(q de violencia familiar, donde la v/flimp ,ea mu¡er o de sexo femenino, del 1 
de enero de 2009 al 10 de mayo de 2020. 
Desglosar información por año, entidad federativa, tipo de sentencia, tiempo de 
sentencia, sexo y edad de la victima, sexo y edad de la persona condenada; especificar 
el tspo de lesiones que presentó la victima (por arma de fuegg, arma blanca, asfixia, 
murllaclón, quemadura, golpes, sexuales/. 
Sqlififud enviada al organismo /urlsdicflgn¡¡/ del estado ... � 

No om,to manifestar. que el térrmno para rendir la respuesta a lo sobcrtado es el 12 de junio 

del presente año, así mismo le Informo que podrá rendir respuesta al presente cree via correo 

electrónico a través del correo 1nsbtuc10nal. transoarencla@tsj·tabasco oob mx, lo anterior solo 

será válido sr se presentan los oficios de respuesta debidamente firmados Sin otro particular 

me permito enviarle un cordial saludo. 

l 

e.e p A<dllvO 
M. JJVFr,,.c 

"2020, A,10 rlc leona Vicario, lknemérita Mudre de /(1 l'atna· 



DIRECCIÓN DE UTADISTICA, 
INFORMATICA VCOMPUTA(IÓ�. 

"l.,l) '2. 
0 

Villahermosa, Tab , a 12 de ¡unio de 2020 
Oficio N° TSJIDEIC/258/2020 

Asunto respuesta a oficio TSJfUTl410/2020 

DR. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
PRESENTE. 

En respuesta a su oficio TSJ/UTl41012020 de fecha 05 de Jumo de 2020. mediante el cual 

solicita información referente a "Sentencias condenalorias emitidas por el dehto de 
violencia familiar. donde la victima sea mujer o de sexo femenino, del 01 de enero de 
2009 al 10 de mayo de 2020 Al respecto se anexa la 1nformaoón solicrtada en las tablas 

siguientes. 

Sin mas por el momento aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE ,' � 
L�CARa:&!z.T�E e ' 

DIRECTOR DE ESTADÍSTICA. INFORMÁTICA Y COMPUTACIÓN 

"1Q](), Aflo ae lt1111a Vicario, Be1umirit11 Madrt de /11 Patria" 



• No e, posible proporcionar el upo de lesiones, pues no es un par.i=tro de captura del 
sis1ema de ges116n. 

NUEVO SISTEMA DE JUSmCA ORAL 

SISTEMA DE JUSTICIA TRADICIONAL 

riou 01112/201) ·� • MUIOfZ fAM.IIAR I CONDDIA!� 

1 
I Cl/1)1/lO 1 4 

1 EMIUA.,O Y!OUNCIA W/1!!{20.w 
Í 00014/1014 l0/07!20L• ·� ZAPATA fAMltlAR CONOUIAl()l;IA I 
• 

[l,'1lJAN() ='™ 14/09/20161 1 00006/201' l0/0Jn016 ·=· ZAPATA fA, ... IUO,� CONO[HATOll!A 

l0020mooo 1 
S[GllNDO I YIOlíNC,A 

2''""'""101 Ol/12/lO(l'J 'fNAt UNnO f�A� CONO[HAT()l;.A 

! OO!S1/2014 1 
CUARTO 'o'IOI.HIOA 

CONDEHATOollA I 041pno1• .. - CCNTMO fl.MIUM 3/J/04(101 

1 

1 

1 
_J 



1 PPI.J1UAO \IIOlfNOA 
CONl){NATOIIIA I 00111/lOll ll/O"'lOli -�, ((NTRO íAA11UAR 19-·n·n 

QUIN'TO VIOLH,¡(l,t, 
00031/J0!4 2º"'2/1014 PENAL ((NlRO fAMILIAA C0NOENAT0Al,t, """"'" SCGUNDO \110!.C"°A 
OOOS6/lOM lS/04/2014 -�, CENTRO fil.MILIAR CONOENATOIUA 01/05/201� 

V<OllNCl ... 
OCI09(/iDIS YJ/07/l0l5 ·� CAADCNM fAMILJAR CONDENATORIA Jl/05/1016 

V10LENCIA 
00021/2009 17-"¡009 ·� U.RO[N"5 f4Mlll.1Jl CONOEW.lOIIJA 20--009 

\IIOlENOA 
OOILl/2013 13/08/2013 ·� CAADE� FA.MlllAk CONIXNAIORIA ()3111/2013 

VIOLH•ClA 
0Cll'l6/.'016 19/0!/2016 ·� ORDH-1'-S fAMllWI CONDENATORIA [j<J/rJ5/l011, 

V10tU.IOA 
OOIS912014 H'll/2014 ·� CAAQ¡� íAMILl,U CONO[NATOAIA --·-·· SEGUNDO \IIOLWW, - º" ,., 10U "'� U,itDEN.t.S hU,f.lLWI (ONOCNAIORIA 0411 w •• 

\IIOLU./OA 
00032/lOLS 0</03/2015 ·� CARDE NAS fl<MILIAR CONOENATO!UA 0S/&6/20LS 

VIOLENOI. 
llOO'S/201S 30/0]/lOIS ·� CAADENM f,l,MILIAR CONDENATORIA io· · ·2016 

\IIOLENCIA 
00186/2011 07'""/2011 ·� COMALCALCO fAMILWI CONOCN410klA oa,r-011 

VIOU:NOA 
�00191/2011 Ol/10/101! ·� COMALCAI.CO FAMIUAR COf.l()( ...... J()fllA 06/01/2012 

Vl()LENCIO. 
00015/2013 1'/lll/l()ll ·� COMAlCAlCO fA'-'JllllJI CONOENATORIO. Ol/06/l()ll 

VIOlEl,OA 
OOOS1'20l5 2'"''"2015 ·� COMALCI.LCO íAMILIAR CONC>C ...... TOAIA l41l2"015 

VIOLENCIO. 
ooa••'201s 17"'" ""IS ·� COMA1.CI.LCO FAM"UAR CONDENATORIO. 2)/ln'lOIS 

VIOI.HIOA 
1 00006/ 20 l s ll/O<l/2015 ,� CENTLA fAMILIM CONDEN..\T()fllA 09/!l/201� 

VKlLEN(lO. 
1)(1()1.1/2014 01/1 ''2014 ·� CCNTLA fAM UAA CONOrNAIORl,<I 06/0l/201S 

I CENRA 

VIOLENCIA 
OOOS<t/2014 11/ll/lOU eM FAMILIAR CONO(N..\TORIA H1o<no1s 

V!Ol[N(l,<I 
ooor,o/20!0 ll/05/2010 ·� MACUSPAAA fAMllWI (O�OENAIORl,O, 27/10/2010 

VIOUNOA 
0001 - IS Ool ••. '2015 ·� NACAJllCA FAMILIAR CONDENATORIA 17 ll/2015 

VIOLENCl,<I 
00131/2009 Ool/ll/l009 ·� �00"'-' f'-MILIAA CONDENATOR1,<1 09/lJl2012 

VIOI.ENCIA 
00030/l014 06/05/2014 ,� NACAJUCA FAMILIAR CONO[NATORlA 05/09/2014 

I OOl)J.</2014 

VIO\ENCIA 28/CIS/10141 
19-·2014 ·� �00"'-' fAMILIAA CONOENAl()ftl,<I 

VIOI.ENOA 
00064120!] J4/oaJ201l •M NACAJUCA I FAMILIAR CONO[N..\lOfllA (1,1/07/2014 

PRIMERO VIOUN(l,O, 
0001"2017 Oo1"'•/20l1 DE PAZ CENTRO FAMILIAR CONOENATORl,<I 04/07/1017 

Sl:GUNOO VIOI.ENCIA 
00035/2017 Ool/04/l0i1 DE PAZ CENTRO fAMILIAA CONOENATOAIA 3(]/Q.6/2011 

1 

1 TERCERO VIOLrnOA I CO�OENATOR1,<1 '00011-011 Ol/04/2017 CE PAZ CENTRO fAMII.IAR 14/06/201 , 



TE�URO 1/lOlENCIA 
00016/2017 04/00/1017 DE PA1. CENTRO fMfülU CONDENATORIA 01{03/1018 

T[RCE!IO VIOLCNCIA 
lll»IQ/1017 o,l/l>'/2017 M•M CENHO f,\MIUAA CONDl:NAT0k1A 14/06/2011 - PRIMERO VK)LrnCIA 

OOOl0/101> lll/ll3/101S OEPA1. UNTRO fAMlllAA COOOEN-.TORlA 21···-·15 

Ol/0 ·¡o¡7 
TERURO VWLE'-IOA 

1xKllsnon OE PA1. nNTRO TAMILWI (ONDHl,UORIA 161(14"0'8 

(VARIO VIOlE'-IOA 
0001111012 01-··2012 M•M CENTRO I TAMIUAR CONDl:N.IITORIA 14/06/1� 

PRIMERO VIOLENCIA 
00018/1017 ll/0311017 OEPA1. CENTRO fAMILIAA CONDENATORIA ll)/OJ/1019 

TERURO V.OLrnCIA 
OOOIJ/lQl4 24/0l/lOl_! D[ PA1. CENTRO TAM UAA co.�O[NAJORIA 28/CM/2014 

HGVNOO lllOLENOA 
0001"'1016 12/DJ/2016 M•M CCNTRO fA"°ILlAA COND[NATOIUA IS '"l/2011 

PRIMERO 1/H>LCNOA 
000 L6,I ;>e ! 8 1º""'/2(118 DEPA1. CENTRO fA.,,.IUAR CONO[.,,..IORIA u=snoi9 

lCRURO 1/IOLENCIA 
' 

0002W20J; ll/04/lO)S OE PA1. CENTRO FM.11LIM CONDENATORIA ¡�1oi'lOl6 

TERCERO VIOLH,¡(IA 
00014,/10!6 '""'•- 2016 M•� CENTHO fAM,Ll.lR CONDENATORIA 011-·2016 

1. ·- ·2017 
TERCERO 1/lOLWOA 

0005-t/2017 DE PAZ. C<N!RO TA"°ILWI C()NO[NAlO!llA 21/\ll,/2011 

rn= 1/lOL!'NOA 
00016/l016 06/05/201� OCPAl UNUO FAMILIAR CONDENATORIA 19/10/lOU 

T[RCEltO VIOL[NCIA 
, �···2�1s 2S/0'/201!i M•M CtNTRO fAMILIAA CONDENATORIA 10!08llOLS 

�GUNOO VIOLENCIA 
00026/lQ16 ll/OS/20!6 MeM CENTRO fAM'lWI CO�llENAJORIA l0/06/2011 

PRIWERO 1/lOl['-IOA 
00001'10\J 08/0212017 OE PAZ. CENTRO f,l,MILllR (ONO[NATOlllA ll/02/201!_ 

TERCERO VIOLENCIA 
00061/2017 1'/07/2017 o<•M CENTRO FAMILIAR CONO{NATORIA 01/ll/2011 

TER(UO VTOLrNCIA 
00019no1� 03/0ti/Z{ll4 DE PAZ. CENTRO fAMILIAA CONDENATORIA 14/IC/201• 

TERCERO \llOLE'-IOA 

OOIMJ./lClS IJ""'"lOl> DE PAZ. CENTRO FAMILWI CONOEN.O.TORJA 01/1(1/2(115 

SEGUNDO �1010,C!A 
oo, ""'""" M•� CENTHO fAMILll>R CONDENATORIA 12lll/200'l 

TERCERO V!OL[N(IA 
00031/2007 0]/05/2007 DE PAZ. CENTRO FAMILIAR CONDENATORIA O' '11/2009 

TERnRo 1/lOUNCIA 

"""'""' ..•.. ,.,. DE PAZ. C(NTRO fU.UtlAR CO�O[Nl>TORIA 17/0"2009 

HRCEltO \llOLENOA 
00(),11nm ()6/0512009 M•M C(NTRO fA.\11LIAR CONOEN.O.TOR.!A 1010712009 

SEGUNDO VIOlEr.CI.O. 
00053/1Jl5 l0/D8/l015 OE Pl>Z CrNTRO fN.11LIAR COND[NATORIA "" 'l(l/2(115 

TERctRO 1/lOLlNCtA 

_0008-111011 M/11/2011 D[ PAZ. CENTRO fAMILWI CONDENATORIA ll'" -0111 

100053/1016 
PRIMERO 1 �IOlCNCIA 

l2'1Ul016 MeM CENTRO CONDENATORIA lS/OS/20� TA.\11LIAR 



I TERCUIO 
1 (ENTRO 

VIOLENCI.O. 
1 CONDEN.O.TORIA 00059/10:6 11/1-·2016 OEPAl f.o.MILIAJI 17/10/2017 

PRIM!RO VIOLENClA 
OOO'Jl/2017 07/11/10!7 OEPAl CCNTRO íAMILWI CO.�O[NAT()lljA 2,-Ao1g 

lEACERO VIOlENOA 
09 ·mo16 ooowioa 01/10/lOlS DE PAl 0:NTRO íAMILI.O.R COND[NATORI.O. 

CUA1110 VIOLENCIA 
00076/2009 14/00/200') �·� 0:-NUO fJIMILIAA CONOCNAIORlA 01-··1010 

IUCC�O VIOLENClA 
� 00071/1014 26/09/1014 O! PAl O:NTRO fAMIUAA CONOEN.UOIUA " Ct!ARTO VIOlENOA 

0007g12014 24/10/20l4 �·� CENTRO fAMllWI CONO!NATORIA 07/0l/l016 
TER(l:RO VIOLHKI.O. 

OOO<A'2012 ]OJOl/2012 OEPAl Cl'NTRO f.o.MILIAA (ONDEN.UOftlA 13/07/I!!!! 
PIUM[JIO VfOL¡N(IA ¡ CONOrNATOIUA 000011101• ' 07"'"lOU 0[ PAZ CENTRO fAMIL.lAII 07/01/2015 

l 


